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,PODER LEGISLATIVO 
i' ' · Climara del S1n1do 

Presidencia del honorable Senador Doc
tor Mariano Argüello, asistido de los ho
norables Senadores Don Pablo Rener y 
Doctor Camilo Jarquin, como Primero y 
Segundo Secretarios, respectivamente. 

Concurren, además, los honorables Se
nadores Don Edmundo Amador, Don José 
Briones, Don Enrique Belli, Doctor Hum
berto Castrillo M., Don José Frixione, 
Doctor Raúl Montalván Herdocia, Don 
Francisco Machado Sacasa, Doctor Fer
nando Medina M., Don Luis Arturo Pon
ce S., General J. Rigoberto Reyes, Doctor 
Crisanto Sacasa y Don Víctor Manuel Ta
lavera T. 

1 • - Se abrió la sesión. 
2' - Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior. 
3• - De conformidad con el Orden del 

Dia, el Señor Secretario dió lectura a no
ta de la Cámara de Diputados, en la cual 
comunican que fueron aprobadas por a
quel Alto Cuerpo, las reformas propues
tas por el Senado, a la Ley Orgánica y al 
Sistema Nacional de Ahorro y Préstamo 
de la Vivienda. 

El honorable Senador Argüello explicó, 
que en la Cámara de Diputados, se preten
día, que esta Cámara al hacer los autó
grafos, inserte un inciso tercero al Arto. 
168 Cn. Según la Oficialia Mayor de e
llos, hubo un inciso en el Artículo 168 que 
llegó en el Proyecto del Ejecutivo, del cual 
omitieron conocer y lo aprobraon sin él. 
Que en esta Cámara también se aprobó, 
tal como había venido de la Cámara de Di· 
putados; y habiéndolo omitido aquella Cá
mara, era lógico que ésta no se había pro
nunciado sobre eso. Que la de Diputados 
había aprobado lisa y llanamente lo de es
ta Cámara, por lo tanto nada se podía ha

Novena Sesi6n de Ja Cámara del Senado, cer al respecto. Lo informaba porque Jo 
correspondiente a las ordinarias del Dé- consideraba su deber. 
cimo-Sexto Periodo Constitucional del El honorable Senador Rener, a pedimen
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma- to de la Mesa dio lectura al Arto. 168 tal 
nagua, D. N., a las once y veinte minu- como vino en el proyecto y seguidamente 
tos de la mañana del día Martes, siete leyó el inciso que la Cámara de Diputa
de Junio de mil novecientos sesenta y dos quería se insertara al hacer los autó· 
1eis. . grafos nuestros. 
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El honorable Senador Argüello opinó 
que no podian conocer del asunto, ya que 
no había venido oficialmente, sino que por 
medio de ambas Oficialias Mayores; una 
razón podía decirse. 

El honorable Senador Medina manifes
tó, creía que con este inciso que la Cáma
ra de Diputados pretendía se insertara en 
el 168, esta Cámara daría una amplísima 
autorización al Banco para emplear los re
cursos que reciben ae ahorro; que todo es
taba muy bien, pero no veía la forma de 
cómo, la Cámara de Diputados, apegada 
tanto a la ley y a la Constitución, había 
podido omitir eso. Que consideraba que 
el proyecto tenía que ir a la Cámara de Di
putados y venir después aquí. ; 

El honorable Senador Talavera opinó 
que le parecia inadmisible el hecho de que 
la Cámara de Diputados hubiera suprimi
do un párrafo de tanta trascendencia, pe
ro si ya habla sido aprobado por la Cáma
ra de Diputa.dos con la supresión de ese 
párrafo y ratificado por la del Senado, él 
estaba de acuerdo con el criterio del Se
nador Medina. Que el Senado no podía 
alterar el cuerpo de la ley, por consiguien
te, tenia que Be1" objeto de una nueva re-. 
forma que fuera presentada posteriormen
te a la ley. 

El honorable Senador Rener dijo, que 
él no ee iba a poner a discutir si era bueno 
el inciso o no; consideraba que el Senado 
ni siquiera podía conocer de este asunto· 
y mocionó para que se le dispensara el trá- · 
mite de lectura de autógrafos y aproba- · 
clón del acta en la parte conducente, al 
proyecto que había venido aprobado por 
la Cámara de Diputados. 

Sometida a discusión la moción del ho
norable Senador Rener, el honorable Se
nador Sacasa pidio la palabra diciendo 
que estaba de acuerdo con los honorables 
Senadores que le hablan antecedido, pero 
que le gustaría agregar, que el Oficial Ma
yor de esta Cámara, le dijera sl Oficial 
Mayor de la de Diputados, que la Cáma
ra no tomó en cuenta eso porque no era 
una resolución de la Cámara. 

El honorable Senador Argüello opinó 
que lo antes mencionado por el honorable 
Senador Sacasa, fuera dicho verbalmen
te. 

Sometida a votación la moción del ho
norable Senador Rener, fué aprobada por 
unanimidad. 

4• - El Señor Secretario da lectura a 
nota enviada por la Honorable Cámara de 
Diputados, en la que manifiesta haber a
probado la reforma propuesta por el Se
nado al Proyecto de Ley que deroga el 
Arto'. 4 de la Ley Monetaria vigente, que 
prohibe la aeuñación de monedas de oro y 
~Jatf.. 

A moción del honorable Senador Medi
na, se le dispemiaron los trámites de lectu
ra de autógrafos y aprobación del acta en 
la parte conducente, para que sea pronto 
una ley de la República. 

5• - Por medio de Secretaría,. se da lec
tura a la iniciativa y al proyecto de ley 
tendiente a autorizar al Poder Ejecutivo, 
para efectuar en el Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos vigente, transferen
cia de partidas en el Ramo de Economía, 
hasta por la suma de 4: 252,690.00. 

A consideración la iniciativa y el pro
yecto, pasó a la Comisión de Hacienda. 

6• - Continuando con el Orden del Dia, 
se da lectura a la iniciativa y al proyecto 
de ley, por el cual se autoriza al Poder E
jecutivo en el Ramo de Hacienda, para do
nar a la sociedad de Destiladores de Ma
nagua, ocho manzanas de tererno, propie
dad del Estado, situados en esta ciudad, 
sobre la Carretera Interamericana, en el 
kilómetro octavo de la vía hacia el Aereo
puerto Las Mercedes, para que la Socie
dad de Destiladores de Managua, constru
ya en él, por su propia cuenta, un Centro 
Destilatorio con toda la técnica moderna. 

Tomada en consideración la iniciativa y 
el proyecto, pasa a Comisión. 

El honorable Senador Belli pidió la pa
labra, manifestando que de la lectura de 
este proyecto de Decreto se establece que 
a la Asociación Nacional de Destiladores 
se le va a donar un terreno, para que cons
truya en él un Centro Destilatorio, que se
rá de su exclusiva propiedad. Que este a
sunto venía completamente a desnaturali
zar el sistxma que anteriormente se ha u
sado en los centros destilatorios pertene
cientes al Estado. Opinaba que el Estado, 
al dar a esta Asociación de Destiladores 
un terreno de su exclusiva propiedad, pa
ra que ellos construyan un Centro Destila
torio, también de su exclusiva propiedad, 
está. abandonando la tésis de que los Cen
tros Destilatorios, son para que puedan 
ser usados por cualquier, ciudadano nica
ragüense, que quiera entrar en la indus
tria de destilación. Que con ésto el Esta
do está. autorizando un monopolio. "Quie
ro dejar constancia, continuó diciendo, de 
estas observaciones, que son fundamenta
les para que la Cámara, cuando vaya a 
tratar de este asunto, y cuando se haga un 
estudio de él, a través de la Comisión de 
Hacienda, quede perfectamente clara de 
qué es lo que se va a hacer en esta cues
tión". 

El honorable Senador Argüello aclaró 
al honorable Senador Belli, que aún cuan
do estaba de acuerdo con su criterio y con
sideraba que la Cámara en su mayor p:i.r
te coincidiria con él, su alegato no cabia 
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; ~rque ya el asunto había pasado a Comi
s10n, leyendo lo que dice el Reglamento de 
la Cámara al respecto. 

El honorable Senador Belli manifestó 
que estaba perfectamente consciente de 
que no hay lugar a un debate, pero que 
hacia esas explicaciones por considerarlo 
un deber. 

A continuación, el honorable Senador 
Medina pidio la palabra, para referirse a 
un proyecto pasado a Comisión. Que era 
sobre la transferencias; que la Comisión 
de Hacienda, que iba a transferir ...... . 
lf 252,690.00 del programa regional del 
Desarrollo Pesquero, estudiara bien ese 
asunto porque él iba a hacer preguntas, 
ya que no se explicaba el por qué el pro
yecto de desarrollo pesquero centroameri
cano no había gastado ese dinero, eso co
mo primer punto y como segundo, por qué 
era que no se coordinaba el programa pes
quero ?. Siguió diciendo el honorable Se
nador Medina: "El programa pesquero, · 
especialmente el nacional, tiene una gra
visima manera de proceder. Este progra
ma es manejado por tres entidades en Ni
caragua y de las tres, nunca; especialmen· 
te el Ministerio de Agricultura hace nada. 
Ya que la Comisión va a meter las nari
ces en eso, que se informe un poco, por
que yo les voy a preguntar. Eso es to
do". 

El honorable Senador Argüello ma¡tlfes
tó al Senador Medina, que el asunto de 
que hablaba ya había pasado a Comisión. 
Que todas sus observaciones merecían es
tudio, las cuales él podía hacer, antes de 
que fueran consideradas y pasadas a Co
misión. 

7• - El Señor Secretario, a fin de dis
cutirlo en primer debate, da lectura a la 
iniciativa y al proyecto de ley que autori
za al Consejo Municipal de Juigalpa, pa· 
ra vender un mil quinientos hectáreas de 
los terrenos ejidales pertenecientes a ese 
Municipio, cuyo producto será destinado 
única y exclusivamente para las construc
ciones de un Mercado y de un Rastro Pú
blico Mod<:mo de dicha ciudad, 

A discusión el dictamen y la iniciativa 
llegada de la Honorable Cámara de Dipu
tados, pidió la palabra el honorable Sena
dor Medina informando que se habla o
puesto de manera consecutiva a la aproba· 
ción de cuatro proyectos presentados a es
ta Cámara, en esto de vender ejidos, ya 
que los ejidos son la reserva que tienen 
los Municipios y por tanto la Nación, para 
que el pequeño agricultor tenga donde 
plantar su simiente y su producto. Que · 
se estaba desvirtuando completamente el 
esfuel7.0 que la Nación está haciendo, por 
una Reforma Agraria que beneficie direc
tamente a los pequeños agricultores que 
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no tienen nada, y que aprobar esas ventas 
era borrar con la mano izquierda lo que 
en el exterior se pregonaba. ' 

E! honorable Senador Argiiello mani
festó, q~~ si no había ningún otro Senador 
que qws1era hacer alguna observación 
daba por suficientemente discutido el a~ 
sunto Y se procedería a la votación de si 
se rechazaba o se aprobaba. 

El h:onorable Senador Sacasa opinó era 
muy violento rechazarlo en lo general, ha
bla que discutirlo en detalle, por lo tan
to estaba en contra de esa moción. 

. ~~etido a votación el dictamen y la i
lll;CI~t1va, fueron aprobados por mayoría. 
1'.•'!-ien~ el honorable Senador Medina rec
tif1cac1on de la votación. 

El honorable Senador Belli pidió la pa
labra diciendo, entre otras cosas, que aun
q_ue ab~?aba en el propósito de que las 
t~erras eJ1dales no sean wndidas, indiscu
tib~emente es una necesidad para cada lo
eal1dad mejorar sus servicios públicos. 
Que quería explicar, antes de entrar a la 

1 
votación, la urgencia de sentar una doc-
trina cuando se tratara de estos asuntos 

[ considera11do que este proyecto de ley de'. 
: bía entretenerse o devolvrse a la Cámara 
' de Diputados, estableci.endo como princi
. pio. esencial de él, que venga una planifi-
1 cación perfecta de los trabajos que se van 

ª·desarrollar. Esa es la doctrina que qu:e
r1a sentar para que nosotros no le cerre
mos las·puertas a las comunidades y que 
se desarrollen, pero sí debemos de some
t~rlos a un procedimiento realista y prác
tico, concluyó diciendo. 

El honorable Senador Argüello dijo: 
que habiéndose pedido rectificación de la 
votación, quería observar al honorable Se
nador Belli, hiciera sus observaciones 
cuando se discutiera el articulado, porque 
ya volver atrás la votación def dictam~n 
aprobado no se podía, que procedería a la 
rectificación de la votación, lo cual se hi
zo y habiendo mayoría (8 x 7) quedó a
probado el Dictamen y la iniciativa. 

Se da lectura al Arto. 1 • del proyacto y 
sometido a votación, el honorable Senador 
Ponce manifestó, que se oponía en forma 
enérgica a la aprobación de dicho articulo, 
porque a vuelo oo pájaro la venta de eBOB 
terrenoif no daría má8 de unos ......... . 
CS: 200,000.00, lo que no era suficiente pa
ra llevar a feliz término las obras proyec
tadas. Que casi era seguro en es.tas tie
rras hubiera fincada gente pobre, que ten
dría que ser desalojada, posiblemente por 
falta de fondos para comprar esos terre
nos y como tenia sus temores de qqe la 
gente de dinero de Juigalpa fuera la que 
se quedara con eBOB terr€nos ejidales, se 
oponía a la aprobación del Arto. 1 •. 
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El honorable Senador Medina, también 
se opuso terminantemente a la aprobación 
de este artículo y quiso que sus palabras 
fueran encaminadas muy especialmente 
al honorable Senador Sacasa. Reiteró Jo 
dicho en su primer intervención y opinó 
qus el artículo deberla rechazarse, ya que 
se estaba atentando contra el programa 
del gobierno. 

El honorable Senador Sacasa agradeció 
la atención del honorable Senador Medi
na de dirigirle sus observaciones para que 
él las atendiera, pero explicó que si eran 
con el objeto de combatir alguna opinión 
suya, estaba equivocado, porque no Ja ha
bía emitido. 

Cuando se discutió en lo general el a
sunto, se opuso a que fuera rechazado por 
considerarlo un acto de violencia o de des
cortesía en la Cámara de Diputados, pero 
qne en términos generales, él participaba 
de las opiniones emitidas. 

El honorable Senador Jarquin manifes
tó era muy digna de encomio Ja actitud del 
honorable Senador Medina, quien segura
mente no había leido el articulo 5• al cual 
dio lectura. 

En su intervención el honorable Sena· 
. dor Talavera expresó en uno de sus párra-
• fos "no vamos a desestimar la intención 

de estas Municipalidades, en el propósito 
de adquirir Jos fondos para realizar obras, 
pero pol'_ el otro lado, nosotros sabemos 
que el desprenderse en alguna forma de 
estas tierras que adquieren un valor, ca
da día más grande con el tiempo, están . 
perdiendo una fuente preciosa de rentas 
para su propia subsistencia; yo en ese 
punto de vista, es que no comulgo con la 
ley, es decir, con ese aspecto; porque con
sidero que el cercenamiento de estos va
lores es sencillamente perjudicial para los 
Municipios; en consecuencia y quizás fa!· 
tando como muy bien lo dijo el honorable 
Senador Sacasa, a la cortesía de no consi
derar siquiera el proyecto o el Dictamen, 
ya que se está discutiendo la ley, yo~ 
manifiesto en contra de esas pretensio
nes". 

El honorable Senador Ponce quiso refe
rirse a la lectura del Arto. 5• de que ha
bló el honorable Senador Jarquin, ya que 
le habla dado una rápida leída a todo el 
proyecto. Manifestó !10 estaba. ti~ acuer
do con el plazo dado, sm que su animo fue
ra molestar a nadie; que si la Municipali
dad tuviera la forma de conseguir cómo 
financiar esos pagarés, con una Institu
ción de Crédito, la cosa seria factible, rei· 
terando sú opinión relacionada al artículo 
primero. 

Continuaron en el uso de la palabra los 
honorables Senadores Medina, Jarquín y 
Rener, el primero reiterando sus anterio-. 

res alocuciones; el segundo, proponiendo 
que todas las ventas se efectuaran en pú
blica subasta, tanto a los poseedores par
ticulares como a los no poseedores y el ter
cero, mocionando eJ proyecto se devolvie
ra a la Comisión, para que se informara 
mejor y diera alguna aclaración al respec· 
to. 

Sometida a votación la moción del ho
norable Senador Rener y habiendo mayo
ría, (10 x 5) vuelve el proyecto a la Co
misión de Gobernación a fin de que amplie 
su dictamen. 

8• - Se da lectura al proyecto de ley 
tendiente a dar mayor eficiencia al Cuer
po de Vigilantes de Casas Comerciales y 
de Particulares, proporcionándoles a es
tos servidores de la ciudadanía un adecua
do entrenamiento e instruyéndolos mili
tarmente. 

Sometidos a discusión en lo general, la 
iniciativa junto con el dictamen, pidió la 
palabra el honorable Senador Tala vera, 
expresando que si mal no recordaba, ya 
habían tenido conocimiento de ese proyec
to, en el que encontraron algunos puntos 
obstaculizadores de orden constitucional; 
no estaba suficientemente claro a la altu
ra en que había quedado en el debate y pi
dió a la Mesa los documentos o las obser
vaciones relativas al mencionado proyecto 
para mejor ilustración. 

El honorable Senador Medina manifes
tó no podian aprobar una ley, en que ha
ya un cuerpo armado que no sea la Guar
dia Nacional, sencillamente porque la 
Constitución es clara y exacta a ese res
pecto. 

El honorable Senador Rener dijo que 
no se acordaba de este asunto, posiblemen
te porqne él no había asistido a esa sesión, 
pero que en el expediente decía: devuel· 
to a Comisión para más estudio. 

El honorable Senador Argilello pregun
tó a la Sala que si les parecía, suspendia 
la discusión y esperaba que la Comisión 
dictaminadora ampliara su dictamen; in· 
formando que dos de sus miembros esta
ban ausentes, loe honorables Senadores 
Cuadra y Ayón. 

Estando de acuerdo se suspende la dis
cusión del asunto el que fue devuelto a Co
misión para ampliación de dictamen. 

9'I - Se. da lectura por Secretaria al 
proyecto de ley por el cual se reforma la 
Ley Orgánica de Municipalidades, de 16 
de Abril de 1963. 

A discusión en lo general, la iniciativa 
junto con el proyecto, fueron aprobados 
por unanimidad. 

A discusión en lo particular, ~rticulo por 
ratículo, aclarando el honorable Senador 
Argilello, que el único cambio en Ja refor
ma del Arto. 33, no tenía nada especial¡ 
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puestos a votación los Artos. 1 •, 2• y 3• ·de 
que consta el proyecto, los que fueron a
probados unánimemente; habiéndosele dis
pensado a moción del honorable Senador 
J arquín, los trámites de segundo debate, 
lectura de autógrafos y aprobación del ac
ta en la parte conducente. 

10. - No habiendo otro punto que tra
tar, se levantó la. sesión, citando para cele
brar la. próxima, el Martes 14 de Junio en 
curso, a la hora reglamentaria. y recordan
do el Señor Presidente, que ese día habría 
elección de la nueva Directiva. 

Maria no A rgüello, 
Presidente 

Palito Rener, 
Secretario 

Camilo Jarqufn, 
Secretarlo 

PODER EJECUTIVO 

H1oltnd1 1 Cr•dlto PObllco 

El E1tado Donará en 
Corinto, 148 Solares 

uNo 34 
El Presidente de la. República, 

En uso de las facultades que le conce
den los artículos 3 y 5 de la Ley de 13 de 
Abril de 1964 publicada en "La Gaceta", 
N• 80 de la misma fecha, 

Acuerda: 
Arto. 1. - Autorizar al Fiscal General 

de Hacienda doctor Salvador Buitre.go A
já para que en representación del Estado, 
Fisco o Hacienda Pública de la República 
de Nicaragua, comparezca ante notario de 
su elección y en escritura pública done 
148 solares a 196 poseedores precarios que 
los han solicitado y que después se nomi
narán. Dichos solares se desmembrarán 
de un predio urbano, propiedad del Esta
do, situado dentro de la comprensión te
rritorial del Puerto de Corinto, paralelo 
a la carretera pavimentada que de la ciu
dad de Chinandega conduce al Puerto de 
ese mismo nombre, frente a los kilóme
tros 150 y 151, con cabida de 33,334.05 me
tros cuadrados, de los cuales 799.16 me
tros cuadrados corresponden a calles pro
yectadas. limitado: Norte, La Playita; Sur, 
carretera pavimentada que de la ciudad 
de Chinandega conduce al Puerto de Co
rinto; Este, terrenos destinados a. la. cons
trucción del Parque Municipal de ese Puer
to; Oeste, predio de Salvador Martlnez. 
· Arto. 2. - El Fiscal General de Ha
cienda. determinará mediante ingeniero 
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topógrafo la medida del predio de que se 
desmembrarán loa solares objeto de la do
nación, establecerá las dimensiones y lin
deros de cada solar, atendiendo a la po
sesión precaria que ejercieren los futuros 
donatarios y las calidades de éstoe, ha
ciendo constar todas estas circunstancias 
en la escritura pública respectiva. Cuan
.1fo los donatarios fueren menores de edad 
o incapacitados, sus representantes lega
les aceptarán el contrato en la misma es
critura de donación o en otra posterior. 

Arto. 3. - Teniendo presente que la do
nación se hace con el propósito de que los 
beneficiados levanten construcciones per
manentes con fines habltacionales, educa
tivos, comerciales, industriales, el Fiscal 
General de Hacienda con la intención de 
proteger los intereses de los donatarios, o
torgará la donación bajo condición de que 
los solares donados serán inalienables, i
nembargables, inejecutables, insubasta
bles, inadjudicables, por el término de diez 
años a contar de la fecha. de la escritura 
de donación, salvo para asegurar présta
mos concedidos por Bancos e Institucio
nes de crédito oficiales o privados, siem
pre que los créditos hayan sido concedidos 
para construir, ampliar, refaccionar, me
jorar, reparar viviendas y planteles edu
cacionales, comerciales o industriales. 

Arto. 4. - El notario autorizante de 
la escritura de donación estará relevado 
de la obligación de tener a la vista y rese
ñar las boletas fiscales correspondientes a 
los contratos de donación inmobiliar obje
to de este Acuerdo y el Registrador Públi
co del Departamento de Chinandega los 
inscribirá sin exigir la presentación de 
las boletas referidas. 

Arto. 5. - Los donatarios y los respec
tivos solares que se les donarán, cada so-
18.1' marcado en el plano levantado con su 
correspondiente número de 3 a 150, son 
los siguientes: número 3 a Vicente Mora y 
Dominga Vásquez; número 4 a Rosendo 
Miranda e Ddefonsa de Miranda; número 
5 a Digna Reyes Carvajal; número €l a 
Victoria Pérez; número 7 a Josefa Rivas 
Jarquln; número 8 a Antonia García de 
Castellón; número 9 a Nubia y René Mu
ñoz Duarte, menores de edad; número 10 
a Rosa Olivares de Tljerino; número 11 a 
Maria Hernández de Ríos; número 12 a 
Jesús Hernnández Osejo; (mujer); núme
ro 13 a Cruz Abad Urcuyo (mujer) ; nú
mero 14 a Isabel y Thelma Urcuyo, meno
res de edad; número 15 a Isabel Santama
rla (mujer) ; número 16 a Graciela Reyes 
Avila; número 17 a Candelario Reyes; nú
mero 18 a Margarita Flores Saravia; núme
ro 19 a José Flores Mendoza; número 20 a 
Maximino Rodríguez Somarriba; número 
21 a Maria Castillo Jiménez; número 22 a 
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Esperanza Chévcz de Rodríguez; número ·¡ número 77 a Angelina Molina Alemán; nú-
23 a Francisco Soman-iba y Francisca Mar- 1 mero 78 a Celia Matamoros Collado; nú
tinez; número 24 a Gloria González Marti- mero 79 a Lidia Mendoza Flores; núme
nez; número 25 a Feliciano Alemán; nú- ro 80 a Marina Jarquin Peralta; número 
mero 26 a Migdalia Vargas Marenco; nú- 81 a Manuel Jarquin Peralta; número 82 a 
mero 27 a Víctor Espinosa y Elba Isabel Juana Mendoza Centeno; número 83 a Ro
Vargas d" Espinosa; número 28 a José Al- sa Mendoza Centeno; número 84 a José 
.~rto, Pedro William, Manuel Leopoldo, y Dolo1es Cornejo; número 84 A a Julio 
L1ly Ivone Asencio Vargas, menores de e.- Contreras Guzmán; número 85 a Alejan
dad; número 29 a Carmen Vargas; núme-. dra Soto Romero; número 86 a Maria Au
ro 31 a Graciela Castillo Mmdoza; núme- xlliadora Soto Romero; número 87 a Her
ro 32 a Lidia López Almendárez; núme- minia Romero Gutiérrcz; número 88 a A
ro 33 a Miguel Matute Barahona y Eme- na Rosa Soto Romero; número 89 a Con
lina Esquive) de Matute; número 34 a Ju- cepción Meza González (mujer); número 
.lia Matute Esquivel; número 35 a Enri- 90 a Angel Matus y Juana Tapia de Ma
queta Valle González; número 36 a Pau- tus; número 91 a Carmen Medina Tapia; 
fa Rodríguez de Esquivel; número 37 a número 92 a Lucrecia Esquive) Medina; 
María Mendoza de Shipley; número 38 a número 92 A a Ernesto Espino Mayorga; 
Emerita Trinidad Rivas de Roiz; número número 93 a Lucrecia Mendicta Solis; nú-
39 a Domingo Somarriba Cárdenas y Car- mero 94 a Olimpia Mendieta Solís; núme
mela· ·Gutiérrez; número 40 a Mariano ro 95 a Juan Medina López; número 96 a 
Mungula y Rosa Valle de Munguía; núme- Rosa Montiel Aréas; número 97 a Marta 
ro 41 a Concepción Vásquez (mujer); nú- "Briceño Ramlrez; número 98 a Haydeé 
mero 42 a Pedro Centeno y .Flor Vega de García Cerda; número 99 a Verónica y Ro
Centeno; número 43 a Eugenio Zapata y sa Velásquez García, menores de edad·; 
Danelia Quintana; número 44 a Daniel número 100 a Bernardina Carvajal Sali
García Castellón e Hilda Rubi; número 45 nas; número 101 a Elba Pastrán López; 
a Andrea Membreño Parada; número 45 número 102 a Antonio Guevara; número 
A a Roberto Cantillano; número 46 a Ma- 103 a José Urroz Salgado y Eloisa Silva 
ria Cristina Rocha Blandón; número 47 a de Urroz; número 104 a Ricardo Barrera 
Rosa Rosario Matamoros Martínez; núme- Zapata; número 105 a María y Carlos So
ro 48 a Anita Calero Alemán número 49 a sa; menores de edad; número 106 a Jesús 
Porfirio y Luisa Amanda Reyes y Salva- Barrera (varón); número 107 a José Isi
dor Lupone, menores de edad; número 50 dro Padilla y Aurora de Padilla; número 
a Concepción Astacio Galeano (mujer); 108 a Eva Maradiaga de Araujo; número 
número 51 a Angélica Astacio Bridge y 109 a Salvador Maradiaga Méndez; núme
Rafael Astacio Martinez; número 52 a Ra- ro 110 a Pablo Arbizú Martlnez; número 
miro Cisnerot1 Canales; número 53 a Lu- 111 a Eliodoro Cano y Emelina Medina de 
cila Palavicíni; número 54 a Manuel Mar- Cano; número 112 a Everardo Quintana y 
tínez Solano; número 55 a Leandra Pala- Dominga Mayorga de Quintana; número 
viciní Tijerino; número 58 a José Angel 113 a José Apolonio Mendoza y Luisa Ca
Nieto Gutiérrez y María Palavicini de Nie- rranza Jarquín; número 114 a Marina 
to; número 59 a Eddy Castillo y Reina Pa- Montes Arteaga; número 115 a José Pérez 
dilla de Castillo; número 60 a Angela Pra- y Eudomilia Maradiaga de Pérez; número 
do Morales; número 61 a Petrona Merce- 116 a Crecensio Carranza Jarquln y Adi
des Dionisia y Miriam del Socorro Tapia Ha Vargas .de Carranza; número 117 a 
Triana, manores dé edad; número 62 a Ri- William Alberto y Verónica Ramirez, me
cardo Reyes Ramírez; número 63 a Beni- nores de edad; número 118 a Isidro Balto
tir Guzmán; número 63 A a Rita Mata- dano Toruño e Isabel Martinez de Balto
moros; número 64 a Guadalupe Martlnez dano; número 119 a Marcos Vicente Mai
Leytón (varón); número 65 a Emeterio rena Orozco y Julia Centeno de Mairena; 
Ramirez Bautista; número 65 A a Blanca número 120 a Carlos Jarquin Cabrera; nú
Cruz Martinez; número 66 a Valentin Va- mero 121 a Rafael Blanco; número 122 a 
negas y Berta de Vanegas; número 67 a Berta Arosteguí Olivas; número 123 a Ma
Angela Pérez; número 68 a María del Car- ría Delia Pérez Ocampo; número 124 a A
men Romero Meza; número 69 a C\audina polonia Cardooia de Jiménez; número 125 
Tercero Rodríguez; número 70 a Rosa a Luisa Alvarez de Rueda; número 126 a 
Meneses Aguilera; número 71 a Antonia Juana Alvarez Romero; número 127 a Ar
Astacio Zapata; número 72 a Bernarda noldo Dávlla Padilla; número 128 a Jua
López Sánchez; número 73 a Concepción na Carranza Jarquin; número 129 a Em
Madrigal Canales (mujer); número 74 a ma Santamaría de lngram; número 130 a 
David Pérez Carrión y Esperanza Madri- Francisca García Cerda; número 131 a 
gal de Pérez; número 75 a Ilda Ortiz Pi- Cándida Flores Mercado; número 132 a 
cado; número 76 a Enrique Rodríguez; Antonio Cáceres; número 133 a Bernarda 
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Simoñsoil; número 134 a Berta Centeno 
de Reyes; número 135 a Osmar, Ronaldo, 

,Eva, María Elena, Rolando, y Antonio 
Montes Lindo, menores de edad; número 
137 a Alejandro y César García Vivas; nú-

" mero 138 a Mauro Ferrufino y Mercedes 
Briceño de Ferrufino; número 139 a Luci· 
la Gómez Galeano; número 140 a Antonia 
Gómez Espinales; número 141 a Adela 
Barrios de Berríos; número 142 a Cristó
bal Torres; número 143 a Antonia Picado 
y Rigoberto Barrera; número 144 a Jua· 
na Mayorga Meza; número 145 a Fanor 
Herrea Lebron; número 146 a Francisca 
Ayala Cruz; número 147 a Freddy Valle 
Rodríguez y Magdalena Alemán de Valle; 
número 148 a Marina, Freddy y Cruz Ma· 
ría Gómez, menores de edad; número" 149 
a José Ponce Casco; número 150 a Maria 
Ester Aréas. 

Comuníquese . .:_ Casa Presidencial, Ma· 
nagua, D. N., a los diez y seis días del mes 
de Junio de mil novecientos sesenta y seis. 
(f) RENE SCHICK, Presidente de la Re
pública, (f) Ramiro Barol!a Guerrero, Mi
nistro de Hacit>nda y Crédito Público. 

Autorizada Emisión de 250.000 Estámpillas 
Conmemorando Visita del 'Presidente 

de México -
No. 12 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Considerando: 
Que la visita que a Nlcuagua hiciera el 

Excelentlslmo Seflor Licenciado Don Ous· 
lavo Dlaz Ordaz, Presidente de la Replibllca 
de los Estados Unidos Mexicanos, en el mes 
de Enero de 1066, dejó la m•s grata Impre
sión en el pueblo nlcarag!lense, contribu· 
yendo a robustecer los lazos de amistad en· 
lre ambos paises y constituyendo un suceso 
de trascendencia nacional que debe ser dlg· 
namente conmemorado. 

Decret1: 
Arlo. lo.-Autorlzar la emisión de est•m· 

pillas conmemorativas de la cVlslta del Pre· 
sldenle de México, Lic. Ouslavo Dlaz Or· 
daz, a Nicaragua•, que constará de Dos· 
cientos Cincuenta Mil estampillas (250. 000) 
para el Afio Fiscal de 1066, con valor faclal 
de Ciento Diez Mil Córdobas Netos .....• 
( 'f ll0,000.00), distribuidas en las cantlda· 
des y valores siguientes. 

100.000 eotamplllu de 0.20 centavo1 t 
100.000 • 0.40 • • 

50.000 • 1.00 Córdoba • 

20.000.00 
40.000.00 
50.000.00 

250.000 ' 110.000.00 

Arlo. 2o.-Todas las estampillas de la 
emisión tendrin perforados todos sus con· 

tornos y llev•r•n ademlls de las lnscrlpclo· 
nes usuales, impresa la palabra cAéreo•. 

Arlo. 3o.-Los dlseftos de estas estampl· 
llas serán con motivos alusivos a la visita 
del Seflor Presidente Lic. Dlaz Ordaz, lm· 
presos mediante el procedimiento de Lito· 
iiraffa l'I Off·sel·Lltho en dos colores. Las 
folograffas las suministrará la Oficina de la 
Filatelia. 

Arto. 4o.-Esle Decreto comenzar• • re· 
glr desde su publicación en el Diario Off· 
cl1I cLa Oacela•. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
D.N. a los veinticuatro dlas del mes de junio 
de mll novecientos sesenta y sels.-(1) RE· 
NE SCHICK. Presidente de la Repliblica. 
(1) Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro de 
Estado en el Despacho de Hacienda y CrE· 
dllto Pllbllco. 

Mlnl1terio de Eoono mla 

Cía. Inmobiliaria de Seguro, 
S. A., Autorizada para Operar 

en V arios Ramos de Seguro 
No. 6647-B/U No. 300725-* 200.00 

Acuerdo No. 375-V 
El Ministro de Economla, 

En uso de las facultades que le confieren 
los Artlculos O, 137-130 de la Ley Oene· 
ral de Bancos y Otras Instituciones, 

Vista: 
La solicitud presentada por la cCompaftla 

lnmoblllarla de Seguros, S. A.t, 1 este Mi· 
nlslerlo, con el fin de obtener autorización 
para operar en los siguientes ramos de se· 
guro: a) Transporte de Mercaderla; b) Ro· 
bo; e) Fidelidad de Empleados y d) Dinero 
y/o Valores en Trllnsllo, la cual fué enviada 
a la Superintendencia de Bancos y Otras 
lustltuclones par1 el esludlo desde el punto 
de vista tEcnlca, y 

Visto: 
El dictamen emitido por la Superinlen· 

dencla acoge el pedimento de la Inmobllla· 
ria de Seguro, S. A., en forma general pero, 
con reservas a observaciones a texto de pó· 
llzas, contrato de reaseguro, tarifas y proce· 
dlmlentos, para calcular las primas en se· 
guros 1 Primas-Riesgo y demás cuestiones 
accesorias, y 

Considerando: 
Que de conformidad con el Articulo 130 

de la Citada Ley Oeneral de Bancos, toda 
Institución debe cumplir con su objeto so· 
clal encuadrando sus operaciones en sus 
bases de organización aprobadas y cual· 
quier Introducción de nuevos planes no 
tendrá efecto sin 11 previa aulorizaclón de 
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este Ministerio, con el dictamen favorable 
de la Superintendencia de Bancos y como 
en el presente caso ésta ha hecho observ •· 
clones o reservas 1 la aprobación de lo& 
cuatro planes, deben éstos aprobarse acon
dicionados a esas observaciones o reservas, 

Por Tanto: 
Acuerda: 

Aprobn la solicitud de la Comp.aftia •.In
mobiliaria de Seji!uro, S. A.•, para operar 
en los Ramos de Seji!uro: a) Transporte de 
Mercaderlas; b) Robo; e) Fidelidad de 
Empleados, y d) Din~o ·y/o Valores en 
Tránsito, pero debiendo la · mencionada 
Compaftfa presentar de previo a la Superin· 
tendencia de Bancoa y Otras Instituciones, 
para obtener autorización expresa: del tolo 
modificado de las Pólizas antes de su im
presión definitiva y sus endosos; los Con
tratos de Reaseguro, en los cuatro planes; el 
procedimiento pata calcular las primas en 
seguros a Prima Riesgo, en el Seguro de 
Robo; y las tarifas respectivas en el seguro 
de Dinero y/o Valores en Tránsito. 

Copia de este Acuerdo deber• publicarse 
1 costa de la Companfa lnmoblllari1 de Ss· 
guro, S. A., en el Diario Oficial ·cla Oa· 
cela>. 

Managua, Distrito Naclonaf, veintiocho de 
Enero de mil novecientos sesenta y seis.
ERNESTO NAVARRO RICHARDSON, VI· 
ceminlstro de Economla, Encargado del 
Despacho.-julio Ricardo Agui/o.r, Oficial 
Mayor del Ministerio de Economfa. 

Solicitud de Coocesl6o de Exploraci6o 
de Pelr61eo de la Es8o Nicaragua loe.

Ares "El Pacifico 6" 

Reg. 6593 - 2/2 
B/U 399701 - 2/2 

Valor: - (2/2) 
Seiior Director General de Riquezas Na

turales: 

Yo, Danilo Lacayo Rappaccioli, mayor 
de edad, casado, Factor de Comercio, y de 
este domicilio, en mi carácter de Gerente 
y Apoderado Generalísimo, en Nicaragua, 
de la Esso Nicaragua Inc., aociedad limi
tada por acciones, organizada, constituida 
y existente conforme las le~ del Estado 
de Delaware, Estados Unidos de América, 
y legalmente capacitada para actuar en 
Nicaragua, carácter que acredito con el 
Acta de Constitución y Estatutos y las .di
li~ncias de su traducción, asi como el Po
der que acompaño, a Ud., atentamente ex
pongo: 

Fundada en la Ley General sobre Ex· 
plotación de las Riquezas Naturales con-

tenida en Decreto NO. 316 de 20 de Marzo 
de 1958, y en la Ley Especial sobre Explo
ración y Explotación de Petróleo, conteni
da en Decreto N• 372 de 2 de Diciembre 
de 1958, mi representada la Esso Nicara
gua Inc., solicita del Gobierno de Nicara· 
gua, por conducto de esa Dirección Gene
ral a su digno cargo, una Concesión de Ex· 
ploración de Petróleo, por el término per· 
mitido por la Ley, sobre un área o zona 
denominada "El Pacifico 6", de una exten
sión aproximada de Dieciséis Mil Sete
cientos Treinta y Tres Hectáreas y Cinco 
Décimas de Hectárea, localizada en la pla
taforma Continental de la Costa del Pací
fico, frente al Departamento de León, co
mo aparece marcado en el mapa de Nica· 
ragua que acompaiio en el Anexo "C". 

La ubicación, linderos, áreas y limites 
de la concesión solicitada "El Pacifico 6", 
se detallan así : 

Ubicación : El área de "El Pacifico 6" 
que se solicita en exploración está situada 
en la plataforma Continental, Costa del 
Pacifico, frente al Departamento de León. 
El área aparece señalada en el croquis ad
junto, preparado a base del mapa de la 
Sociedad Geográfica Am.ericana . de. Nue
va York, a escala :L:l,000.000, Hoja Tegu
cigalpa (D--16) y Lago de Nicaragua 
(C-16). . 

A rea: El área tiene una superficie a
proximada de 16, 733.500 hectáreas. 

Limites: Los limites se describen en las 
siguientes meridianos y paralelos de lon· 
gitud oeste Greenwieh y latitud norte, res
pectivamente. 

La descripción de los limites romlenza. 
en un punto donde el paralelo 12'()()'00" de 
latitud norte intercepta al meridiano ... 
87'()()'00" de longitud oeste. Este punto 
está situado aproximadamente a 50 kiló
metros sur 15' oeste de la ciudad de León, 
en el Departamento de León. De este 
punto ae sigue con rumbo sur a lo largo 
del meridiano 87o()()'00" de longitud oes
te, por· una distancia aproximada de .... 
9,217.9 metros, hasta su intersección con 
el paralelo 11•55'00" de latitud norte; con· 
tinuando con rumbo oeste a lo largo del 
paralelo 11 •55'00" de latitud norte, por 
una distancia aproximada de 18,156.0 
metros, hasta llll intersección con el me
ridiano 87•10'00" de longitud oeste; con· 
tinuando con rumbo norte a lo largo del 
meridiano 87•10'00" de longitud oeste, por 
una distancia aproximada de 9,217.9 me
tros, hasta su intersección COI) el paralelo 
12°00'00" de latitud norte; continuando 
con rumbo eate a lo largo del paralelo ... · 
12'()()'00" de latitud norte, por una dis
tancia aproximada de 18,150.6 metros, 
hasta el punto de origen. 
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La Esso Nicaragua Inc., se propone rea
lizar durante la vigencia de la concesión 
los trabajos de exploración que se deta
llan en el documento que se acompaña co
mo Anexo uF". 

Mi representada ha solicitado, junto 
con la Esso Standard Oil, S. A., Limited, 
autorización del Ministerio de Economla, 
para que esta nos hiciera el traspaso de 
las cinco concesiones de exploración de 
petróleo denominadas "El Pacifico 1", 
"El Pacífico 2", "El Pacífico 3", "El Pa
cífico 4", y "El Pacifico 5" a la Esso Ni
caragua Inc., la que fue concedida en re
solución de la Dirección General de Ri
quezas Naturales de las diez de la maña
na del día 21 de Diciembre de mil nove
cientos sesenta y cinco. Como afiliada 
que es de la Standard Oil Company de 
New Jersey, Estados Unidos de América, 
cuenta con los recursos y asistencia téc
nica de esta, que es conocida y reconoci
da mundialmente, como una de la!! mayo
res exploradoras y productoras de hidro
carburos. En la actualidad opera como 
exploradora y explotadora por medio de 
diversas Compañías afiliadas, en varios 
paises de América Latina, como la Argen
tina, Venezuela, el Perú, Colombia y Gua-. 
temala, cooperando con éxito en el desa
rmllo económico de estos países y tiene 
grandes instalaciones en los Estados Uni
dos, el Medio Oriente y otras partes del 
mundo. 

Mi representada, como no se oculta y 
es del conocimiento de las Autoridades ni
caragüenses, y en especial de los funcio
narios de esa Dirección General, cuenta 
con la capacidad técnica necesaria para 
emprender todos los trabajos y obras que 
sean necesarios para esta exploración y 
para la explotación subsiguiente. 

Al aprobar la transferencia a mi repre
sentada de las cinco concesiones antedi
chas, esa Dirección ha reconocido la capa
cidad financiera de la Esso Nicaragua 
Inc. Sinembargo, mi representada tendrá 
gusto de presentar cualquier información 
que esa Dirección General pueda requerir 
para demostrar su capacidad finaciera. 

Debidamente instruido y autorizado por 
mi mandante, manifiesto a Ud. categóri
camente, que ella o quienes le sucedieren 
en sus derechos, se someten y sujetan a 
las autoridades administrativas y judi
ciales de la República que indican la Ley 
General sobre Explotación de las Rique
zas Naturales y la Ley Especial sobre Ex
ploración y Explotación de Petróleo. 

También declaro, siempre en nombre de 
mi mandante, que no existe interés algu
no de parte de algún Gobierno o Estado 
extranjero, en la Concesión que ahora se 
solicita; y que la Esso Nicaragua Inc., no . ' 

está comprendida en ninguna de las pro
hibiciones que establece el Arto. 16 de la 
Ley General sobre Explotación de las Ri
quezas Naturales. 

Mi representada esta presta a cumplir 
con el depósito de costas, en el monto que 
esa Dirección General fije de acuerdo con 
las disposiciones del Arto. 106 de la Ley 
General sobre Explotación de las Rique
zas Naturales, así como también consti
tuirá, en su oportunidad, el depósito de 
g~rantia de que habla el Arto. 107 de la 
Dlisma Ley. 

Acompaño como anexos los siguientes 
documentos: 

Anexo A) Diligencias de traducción, 
debidamente inscritas, del acta que con" 
tiene la constitución y estatutos de la Es
so Nicaragua Inc., y una copia auténtica 
de las mismas. 

Anexo B) El poder que acredita mi 
personeria, debidamente inscrito, y copia. 
auténtica del mismo. 

Anexo C) Un mapa del teritorio nacio
nal en donde está indicada la ubicación de 
la zona a que se refiere la presente soli
citud. 

Anexo D) Dos copias del croquis que 
contiene la extensión aproximada y la in
formación necesaria sobre el área o lugar 
solicitado. 

Anexo E) Un informe técnico firma
do por el geólogo señor Lee J. Eicher que 
justifica la exploración pretendida; y 

Anexo F) Una descripción general del 
programa de trabajo que se emprenderán 
en la exploración en proyecto durante el 
perlado de vigencia de la Concesión. . 

No omito manifestar a Ud. señor Di
rector, que estoy presto a presentar cual
quier información o documentos que su 
autoridad juzgue necesarios, lo cual le 
ruego hacer de mi conocimiento en su o
portunidad. 

Fundo este pedimento en las dispos!~ 
clones contenidas en la Ley General sobre 
la Explotación de las Riquezas Naturales 
y en la Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Petróleo, ambas vigentes. 

Señalo para oír notificaciones las Ofici
nas de la Compañia situadas en la Aveni
da Roosevelt, N• 518, de esta ciudad. 

Managua, D. N., veinticuatro de Febre
ro de mil novecientos sesentiséis. (f) Da
nilo Lacayo R. 

Presentado por el señor Danilo Lacayo 
Rappaccioli a las once y cincuenta y cin
co minutos de la mañana del dla veinti
cuatro de febrero de mil novecientos se
senta y seis. (f) Sebastián Pavón Ta
pia" • 
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COPIA 
DIRECCION GENERAL DE RIQUE

ZAS NATURALES. Managua, D. N. 
veinticinco de Mayo de mil novecientos 
sesenta y seis. Las nueve y quince minu
tos de la mañana. 

Habiendo el solicitante efectuado el De
pósito de Costas que ordena la Ley, según 
constancia presentada y estando en forma 
su solicitud, se admite. En vista de estar 
agregados a las diligencias los documen
tos que exige la Ley General sobre Explo
tación de las Riquezas Naturales, califi
case como aceptable la solicitud respecti
va. Publlquese íntegramente en La Gace
ta, Diario Oficial, por tres veces CQ)l in
tervalos de cinco d!a.s. Notiflqueire. (f) 
Seba.stián Pavón Tapia". 

3 2 

Solicitud de Cooceai6n de Exploraci6n 
de Pelr61eo de la Ea~o Nicaragua lnc. -

Area "El Litoral 3" 
Señor Director General de Riquezas Na

turales: 

Ulncación: JoJI área de "El Litoral 3" 
Q\le se solicita en exploración está situa
da en el Departamento de Chinadega. El 
área aparece señalada en el croquis ad
junto, preparado .a base d€l mapa de la 
Sociedad Geográfica Americana de Nueva 
York, a escala 1: 1,000,000, Hojas Teguci-
galpa (D-16) y Lago Nicaragua ...... . 
(C-16). 

A rea: El área tiene una superficie a
proximada de 16,733.5 hectáreas. 

Limites: Los límites se describen en los 
siguientes meridianos y paralelos de lon
gitud oeste Greenwich y latitud norte, res
pectivamente. 

La descripción de los límites comienza 
en un punto donde el paralelo 12•35'00" 
de latitud norte intercepta la linea de la 
costa. •Este punto está situado aproxima
damente a 18 kilómetros sur 74• oeste de 
la ciudad de Chinanrnoga, en el Departa
mento de Chinandega. El limite sigue la 
linea de la costa en dirección noroeste has
ta un punto donde el paralelo 12•45'00" 
de latitud norte intercepta la linea de la 
costa; de este punto se continúa con rum
bo este a lo largo del paralelo 12•45'00" 
de latitud norte intercepta la linea de la 

Yo Danilo Lacayo Rappaccioli, mayor xima.da de 41,295.9 metros, hasta su in
de edad, casado, Factor de Comercio, Y de tersección con el meridiano 87'05'00" de 
este domicilio, en mi carácter de Gerente longitud oeste, continuando con rumbo 
y Apoderado. Generallsimo, en. Nica~~· , sur a lo largo del meridiano 87•05'00" de 
de la Esso N1_caragua Inc.: sociedad L!m~- ·1 longitud oeste, por una distancia aproxi
ta.da po; acciones, organizada., constitm- mada de 18,436.9 metros, hasta su lnter
da y existente conforme las leye!! del es- , sección con el paralelo 12•35'00" de lati
tado . de Delaware. Estados. Unidos de tud norte; continuando con rumbo oeste a 
Aménca, y legalmente capacitada pa~ lo largo del paralelo 12<'35'00" de latitud 
actuar en Nicaragua, caráct~ que acred1- norte, por una distancia aproximada de 
to con el ~~ta d«; Constltuc1on Y ~tatu- 22.6.~.6 metros, hasta el punto de origen. 
tos y las d1hgenc1a.s de su ya.ducc1ón, asl La Esso Nicaragua Inc., se propone rea.
como el Poder que acompano, a Ud. aten- !izar durante Ja vigencia de la concesión 
tamente expongo: los trabajos de exploración que se deta-

Fundllda en la Ley General sobre Ex- . llan en el documento que se acompaña co
plotación de las Riquezas Naturales con- mo Anexo "F''. 
tenida en Decreto N• 316 de 20 de MS:r?.O Mi representada ha solicitado, junto 
de 1958, y en la Ley Especial sobre Ex- con la F.sso Standard Oil, S. A., Limited, 
ploraclón y Explotación de Petróleo, con- autorización del Ministerio de Economla 
tenida en Decreto N• 372 de 2 de Dic!em- para que esta nos hiciera el traspaso de 
bre de 1958, mi representada, la Esso Ni- las cinco concesiones de eX\lloración de 
caragua Inc., solicita del Gobierno de Ni- petróleo denomina.das "El Pacífico 1", "El 
caragua., por conducto de esa Dirección Pacifico 2", "El Pacífico 3'', "El Paclfi
General de su digno cargo, una Concesión co 4", y "El Pacífico 5'~, a la Esso Nicara
de Exploración de Petróleo, por el térmi- gua, Inc., Ja que fue concedida en resolu
no permitido por la Ley, sobre un área o ción de la Dirección General de Riquezas 
zona denominada "El Litoral 3", de una Naturales de· las diez de la mañana del día 
extensión aproximada de Sesenta Mil 21 de Diciembre de mil novecientos sesen
Trescienta.s Setenta y Ocho Hectáre&B y ta y cinco. Como afiliada que es de la 
Siete Décimas de Hectárea, localizada en Standard Oil Company de New Jersey, 
el Departamento de Chinandega, como a- Estados Unidos de América, cuenta con 
parece marcado en el mapa de Nicara- los recursos y asistencia técnica de ésta, 
gua que acompaño en "el Anexo "C". que es conocida y reconocida mundial-

La ubicación, linderos, áreas y limites mente, como una de las ~ayores explora
de la concesión solicitada "El Litoral 3", doras y productoras de hidrocarburos. En 
se detallan a.si: la actualidad opera como exploradora y 
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explotadora por medio de diversas Com· 
pañias afiliadas, en varios paises de Amé· 
rica Latina, como la Argentina, Venezue
la, el Perú, Colombia y Guat~mala, coope· 
rando con éxito en el desarrollo económico 
de estos paises y tiene grandes instalacio
nes en l<is Estados Unidos, el Medio Orien
te y otras partes del mundo. 

Mi repTP,sentada, como no se oculta y es 
del conocimi<'nto de las Autoridades nica
ragüenses, y en especial de los funciona
rios de esa Dirección General, cuente. con 
la capacidad técnica necesaria para em· 
prender todos los trabe.jos y obras que 
sean necesarios para esta exploración y 
para le. explotación subsiguiente. 

Al aprobar la transferencia a mi repre
sente.da de las cinco concesiones antedi· 
chas, eea Dirección General ha reconoci
do la capacidad financiera de ja Esso Ni
caragua Inc. Sin embargo, mi represen
tada tendrá gusto de presentar cualquier 
otra información que esa Dirección Gene
ra) pueda req~rir pare. demostrar su ca
pacidad financiera. · 

Debidamente instruido y autorizado 
por mi mandante, manifiesto a Ud. cate
¡,Sricamcnte, que elle. o quienes le suee
dieren en sus derechos, se someten y su
jr.tan a les autoridades administrativas y 
judiciales de la República que indican le. 
Ley General sobre Explotación de las Ri
quezas Naturales y la Ley Especial sobre 
Exploración y Explotación de Prtróleo. 

También declaro, siempre en nombre de 
mi mandante, que no existe interés algu
no de parte de al11:ím Gobierno o Estado 
extranjero en la Concesión que ahora se 
solicita; y que la ESBo Nicaragua Inc., no 
está comprendida en ninguna de las pro
hibiciones que establece el Arto. 16 de la 
Ley General sobre ·Explotación de las Ri
quezas Naturales. 

Mi representada está presta a cumplir 
con el depósito de costas, en el monto que 
esa Dirección General fije de e.cuerdo con 
las disposiciones del Arto. 106 de· la Ley 
General sobre Explotación de las Rique
zas Naturales, así como también consti
tuirá, en su oportunidad, el depósito de 
garantía de que habla el Arto. 107 de la 
misma Ley. 

Acompaño como anexos los siguientes 
documentos: 

Anexo A) Diligencias de traducción, 
debidamente inscritas, del acta que con
tiene le. Constitución y Esta tu tos de la Es
·so Nicaragua Inc., y una copia auténtica 
de las mismas. 

Anexo B) El Poder que acredita mi 
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personería, debidamente inscrito, y copia 
auténtica del mismo. 

Anexo C) Un mapa del territorio na
cional en donde está indicada la ubicación 
de la zona a que se refiere la presente SO· 
licitud. 

Anexo D) Dos copias del croquis que 
contiene la extensión aproximada y la in· 
formación necesaria sobre el área o lugar 
solicitado. 

Anexo E) Un informe técnico firma
do por el geólogo señor Lee J. Eicher que 
justifica la exploración pretendida; y 

Anexo F) Una descripción general del 
programa de trabajo que se emprenderán 
en la exploración en proyecto durante el 
periodo de vigencia de la Concesión. 

No omito manifestar a Ud. señor Direc
tor, que estoy presto a presentar cual
quier información o documentos que su 
autoridad juzgue necesarios, lo cual le 
ruego hacer de mi conocimiento en su o
portunidad. 

Fundo este pedimento rn las disposicio
nes contenidas en la Ley General sobre la 
Explotación de las Riquezas Naturales y 
en la Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Petróleo, ambas vigentes. 

Señalo para oir notificaciones las Ofici
nas de le. Compañia situadas en la Ave
nida Roosevelt, N• 518, de esta ciudad. 

Managua, D. N., veinticuatro de Febre
ro de mil novecmientos sesentiséis. ( f) 
Danilo Lace.yo R. 

Presentado por el Señor Danilo Laca
yo Rappaccioli a las once y cincuenta mi
nutos de la mañana del día veinticuatro de 
Febrero de mil novecientos sesenta y seis. 

(f) Sebastián Pavón Tapia. 

COPIA 

DffiECCION GENERAL DE RIQUE
ZAS NATURALES. Mane.gua, D. N., 
veinticinco de Mayo de mil novecientos se
senta y seis. Las nueve y diez minutos 
de la mañana. 

Habiendo el solicitante efectuado el De
pósito de Costas que ordena la Ley, se
gún constancia presentada y estando en 
forma su solicitud, se admite. En vista 
de estar agregadoii e. las diligencias los 
documentos que exige la Ley General so
bre Explotación de las Riquezas Natura
les, calificase como aceptable la solicitud 
respective.. Publiquese íntegramente en 
"La Gaceta", Diario Oficial, por tres ve
ces con intervalos de cinco días, Notifí· 
quese. (f) Sebastián Pavón Tapia. 

3 2 
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Traspaso de Privilegios y Obligaciones de 
lnd. Metalúrgicas Unidas, S. A., a Ind. 
Metalúrgicas Unidas de C. A., S. A. 
No. 6606-B/U No. 399712-4 200.00 
Ministerio de Economla.-\hn1gu1, D. 

N., quince de junio de mil novecientos se· 
senl1 y seis. Las once y cuarenta minutos 
de la manan1. 

El Vlcemlnislro de Eslado en el Desp1· 
cho de Economla, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por el 

seAor Max Mollna, en su caracler de Ap:>· 
derado de 11 firma Industrias Metalúrgicas 
Unidas, S. A, para que, de conformidad 
con la Ley de Proter.clón y Estimulo al De· 
sarrollo Industrial se apruebe el Traspaso 
que efectuó a la firma Industrias Melalúrgl· 
cas Unidas de Centroamérica, S. A., de lo· 
dos los derechos, privilegios y franqulciu 
contenidos en tos Decretos N9. 149 de 20 
de Agosto de 1965, publicado en cLa Oace· 
ta No. 227 de 7 de Octubre de 1965 y No. 150 
de 16 de Agosto de 1965, publicado en cLa 
Oacela• No. 228 de 8 de Octubre de 1965, 
emitidos a favor de 11 firma Industrias Me· 
talúrglcas Unidas, S. A., para lo que se 
refiere a las Plantas lnduslrlales productoras 
de Arllculos Varios de Material Plástico y 
Arllculos de Acero y Aluminio. 

Segundo : La comunicación No. 5283 
del Ministerio de Economla, fechada el dla 
28 de Mayo de 1966 en la que se aprueba 
el traspaso mencionada. 

Tercero: La Escritura Pública No. 170, 
autorizada en ta ciudad de Managua, por el 
Notarlo doctor Oonzalo Solórzano Belll a 
las once y veinte minutos de la manan• del 
dla trece de junio de mil novecientos se· 
senta y seis, en la cual consta que la firma 
Industria Metalúrgicas Unidas de Centro· 
américa, S. A. acepla el tnspaso aludido y 
asume todas las obligaciones que Impone 
et Capitulo IV de la Ley de Protección y 
Esllmulo al Desarrollo Industrial y toda 
otra que de dichos decretos se derive. 

Considerando: 
Que el Arto. 30 de ta citada Ley, autoriza 

11 cesión, vent1 o traspaso de los privilegios 
y fr1nqulclas contenidos en tos Decretos de 
Protección Industria! por lo que es proce· 
dente autorizar el traspaso sollcltado. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Arlo. 30 de la el· 

lada Ley. 
Resuelve: 

Primero: Considerar a la firma Industrias 
Mel1lúrgicas Unidas de Centroamérica, S. 
A., como beneficiarla de los Decretos men· 
clonados en el Visto Primero que antecede, 

los cuales fueron emllldos originalmente a 
favor de la firma lndu>lrlas Metalúrgicas 
Unidas, S. A. 

Segundo: Sujetar a la firma Industrias 
Metalúrgicas Unidas de Centroamérica, S. 
A., a to:bs las ob!lgaciones que Impone el 
Capllulo IV de la Ley de Pr.ilecclón y fsll· 
mulo al Desarrollo Industrial, que se hace 
mención en los Decretos aludidos, asl como 
a la asunción de toda otra que de dichos 
Decretos se derive. 

Tercero: Publicar esta Resolución en el 
Diario Oficial cLa Oacela>. 

forge Armijo Mejla, 
Viceminlstro de Economla. 

Ante mi: 

fulio Ricardo Aguilar, 
Oficial Mayor de Economla. 

Sl!CCION 011 PATl!NTfS DI! NICARAOUA 

Solicitud de Concesión de Patente 
N9 6459 -N9 8/U 387141- • 00.00 

Tbe 8rtdreport Metal Oooda Manulacturtar Com· 
paoy, E1tado1 Ualdo1 de Amirlca, por medio de 
apoderado 1oltclt1 conceoldn de Patente de Inven
ción: 
"Una Linterna que tiene un Envolvente 

Enteramente de Con1trucci6n 
de Plástico". 

Oyea1e opo1fcloae1. 
Oficina de Patente• de Nicaragua. MaDIRUa, 

nueve de Junio, mil aovetlento1 1e1enth•t1. - Ro· 
berto Slnchez C., Comlotonado de Patentu de NI· 
Clrl&UI. 

3 2 

Marcae de Fábrica 
Np 6655- 8/U Np 399731-· 00.00 

Standard 011 Compaay, fttado1 Unido• de Am~
rlco, 101iclt1 re1l1tro marca: 

Pin: Cl11e1 8, O, 13, 26, 41 
Oyea1e opo1lctoaeL 
Ollclaa Patenleo. Manarua, veinticinco Junio 

mll aoveclento1 101ent11fü -Rob.,to Slnchez Cor· 
dero, Coml1lonado P1tente1 .. 

3 1 

Np 6656 -8/U Np 399731- • 00.00 
Standard 011 Company, l!ll1do1 Ualdoa do Am4-

rlc11 1ollclt1 realatro marca: 

A groaervice 
Para: Cl11u 8, 9, 13, 26, 41, 53. 
Oyea1e opo1lcloae1. 
Oficina de Palenlu. Mana¡ua, veinticinco Junio 
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mll noveclenlo1 1e1tnti1fi1.-Robtrto Sinchtz Ce r· 
dero, Coml1loo1do P1tente1. 

3 1 

Np 6657 -B/U N9 399733- • 45.00 

T11f1r-Cbl1110 S. A., de Suiza, mediante rpode
rado~ 101tctt1 rt1l1tro marca: 

LENTOFAR 
Pau: Produclos Medlclnale1 y farmacéuilc<1, 

Cl11e O, 
Oyen1e opo1lcloae1. 
Oficina PateateL - Mau1gu1, uno Junio mil 

noveclento1 '"enllJéll.-Roberto Sáochez C., Co111l· 
1lon1do de P1tente1. 

3 1 

N9 6661 -B/U Np 399736- 4 90.00 
Tr1.a1-Viaore1 lotern1Uonale1 S. A 1 de Nlcara-

1911 por medio de apoderado 1olldt1 re&lttro dt': 

"TRAVISA" 
Para: Teltvl1ore1, Radios, Cl11e 24, f11lro1 y Re

frigeradores, Clase 34, y Aparatot de C1lef1cclóa 1 

<.111e 37, 
Oye1:11e opo1lclont1 
Oficina Palrntu. Man111na, .. 1nt1tié1 de Jonio 

mil noveciento1 1e1enllffl1.-Roberto Sincbez C, 
Coml1ton1do de Patentet. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
•· -- .. '-' Remate1 

N9 6539-B/U Np 365597 J 365695-4 135.00 
Diez y cincuenta mlnuto1 de la m1ft1n1 del 

veinte de Julio del in.o ea curio, 1uba1t1r,1e al 
martillo mrjor po1kr, ea e1te Juz1ado1 ua Camión 
marca cCbevrolrt•, color 1zul, plica actu.a de 1064 
No. 11874, (;b11!1 No. 2 W n-<..'7231, motor OeA-
872262, de 6 clllndro1; modelo 1952, de 5 To••
lada1. 

l'jecula: Dr. Tilo Abea Mt!ndez, como mandala
rlo judlclal del Sr. Seroplo Rntz C111illo eoalra 101 
1eftore1 Cel10 Canelo Núftez y l!meliaa Canelo. 

Ja•¡ado Civil del Distrito. Oran1d1, din de Jo
nio de mil novrclentoa 1esenla y 1ii1.-fco. J. Cuil· 
llo O., Srlo. 

3 2 

N9 6610-B/U N9 392327- 4 t5.00 
Diez m1lltn1 trrce Julio, 1ub11t1ri1e rú1tlc1 Co· 

marca Boaco Viejo, e1te Departamento. 
l'jecuta: Ab11lón Barquero a Domltlla LópeL 
Avalúo: Mil Córdoba1. 
Ju1g1do Local Clvll. Boaco, velnlllré1 Junio, mil 

noveclento1 1uenll1t!l1.-Deyaolra Cutro S., Srla. 
3 2 

-No. 6622-B/U No. 392328- 4 45.00 
Diez m1il1n1, doce julio, 1ub11t1rl1e rú1tlc1, co ... 

m1rc1 cSalz•, Mataaalpa. 
Ejecutan: Maria de Outlérrez-Dlonlclo Tapia a 

Allredo Oullérrez. 
Avalúo: Mil Córdobu. 
Juzgado Local Civil. Boaco, velnlllré1 Jal>lo, mil 

aoveclealoo ae"nll1él1.-0eyaolra Culro S., Srla. 
3 2 

Np 6639-B/U N9 392315- 4 45.00 
Doce merldlanao, 1el1 de Julio, 1ub11larbe rú1U

C1, HI• jurl1dlcclóa, cinco m1a11a11 1uperliclt. 

Ejrculo: Altj1ndro lf del P1l1clo a Aurora Valle 
Din. 

AYllúo: Mil Córdobu. 
Juzg1do Local. Te111tepe, Junio uno. mll nove

c:lenlo1 1e1enlt1~l1.-Ramón Serrano, Srlo. 
3 2 

N9 6652 -B/U Np 372732- 4 90.00 
Diez maftana, martes doce Jallo. corriente aftt> local 

eale dttpacho, 1ub11tar601e venta al m1rtlllo.' ocho 
1emovlentta, con1l1tente1 1el1 v1c11 p1rld111 una 
forra J un toro, de dhtiato1 colores y fierros, 

Ejecuclóa: lgaaclo Abarto Avlllt contra M1nael 
Salmerón, reclamando suma córdobas. 

Ju•11ado Civil Dl1lrllo. Jiootepe, vrlnllclnco Jo
nio, mil aovtcltnlo1 1e1entl1Ei1.-J. H. Cc.rtEe.
Ltónldu Sáachez, Srlo. 

3 1 

N9 6654 - B/U N9 399730 - 4 90.00 
Once m1ftin11 doce Julio coirlente, cite Juz¡ado, 

vrnder•se mart•llo: m•qulna z1pate1f1 cSlnger• mo 
d•lo 1822, N9 AM· 731487, y Televisor portátil :..ar
ca cAdJD.iral•, 10 pulgad11. 

l'jernta: Marlba Cbivez de l!oplDOH a Evarl1lo 
011atll.QIUZ Miread1. 

Oyenae poalaru. 
Dado Ju1111do 19 Clvll Dl1trlto. Mana¡ua, vein

ticuatro Junio, mll noveclealo1 1eiienta 1 1ei1. - Jo .. 
tt! Alrjandro Sallnu, Srlo. 

3 1 

N9 6658 -B/U Np 367714- 1f 90.00 
Once m1ft1n1 trece jallo próx:mo1 rem1t1rá1e et

te Jazeado ca11 tol1r Lim17, llndante: oriente, 1a
ce1ióa federlc:o Ro11le1; occidente, Leonte Miden .. 
ce¡ norle, Matfa Vlnde1; 1ur1 Paula y Eli11 Acuna. 

Baae: Cuatro MU Tre1cle1t0t Ca1ftnta Córdob11. 
Oyente po1lar11. . 
Ej~cuta: Carmen lbarra de Moneada, cuce¡ora 

lellamentarla Jo1é lbarra Oondlez, a Julia Vlndel 
de Oonzálu. 

Jnz¡ado Clvll Dl1trilo. fll•ll, velnlldó1 Junio, 
mil aoveclento1 ae1eott1lJ1. -O. Ootlirrez.- Huro 
Tercero. Srlo. 

3 l 

No. 6662-B/U No. 399738-4 135.00 
Once mili.na dla veinte jallo, e1le ailo, local eate 

Juz,ado, 1ubutará1e fiaca rá1tfca abluda calada 
•El Vij1&ü.,, jnrladlccl6n Orparlamento Matagalpa. 
Eatea1l6n: cien bectirear, conteniendo mrjora1, Ita· 
dante: orfeate, propiedad juan Tlnoco¡ occidente ' 
1ur, prop!edtd Teófilo Valtnzutla; norte, cerro e Pe· 
ft11 Bl1nc11•. 

Bue: Velnle Mil Córdobu. 
Ejrcnla: Comp1illa N1clonal de Seguro• de Nlca· 

ra¡ua • Hécte>1 Sal.azar y Emellaa Moreno de Sa
lazar. 

Oyenae po1lu · a1 legalrt. 
Dado Jnz¡ado Prlmtro Civil Dlllrllo. Mana11na, 

velatioc:bo Junto, mU ncvec!eotoa. e1entl1ii1. Laa 
diez m1B•Da.-Jui! l!rnuto Bead1 fto.-0. Nobel VI· 
llavo. 

3 1 

TituloB Supletorios 
Np 6407 -B/U N9 374552-t 135.00 

flora Ca1t1llo de Serrano, 1ollclla Ululo 1upleto
rlo rú•tlcaa, furltdlcclóa Poto1f; a) do1 manz1na1, 
ltmltada: oriente, calle¡ poniente, 1ur1 Sin Andrl!1· 
norte, C&ar Oótt¡ora; b) cinco 1 media manza; 
na, litnllad1: orleotci, 1ar, fellpe ~lva1· poniente 
calle; norte, Anamto Pomaret; e) 1ei1 

1

m1azanai' 
limitada: oriente, norte, Alejandro Meadez; poatrn~ 
te, calle; nr, Ernesto Avlli•; d) tre1 7 tre1 cuar
loa manza11a1, limitada: oriente, .. 11e; poniente Ale. 
jaadro Tlj1rlao, Maria del Carmen fljerlao; ~orle, 

www.enriquebolanos.org


1502 

Al•l•ndro Tljerlno; 1ur, ju1n Cordón, Rabea Cor
b1llo. 

Oponeroe le¡1lmente. 
Secretoria Jaz¡ado Cfvll Df1frlto. Rlv11, dlecl-

1fl1 Mayo mll aovecleato1 1t1enlloflo.-Mol1f1 S. 
Cole. 

33 

No. 6405- B/U No. 336673- $ UO.OO 
Tomil Cruz M1tute J jo1f Aa¡el Plc1do, Qullalf, 

1ollcll1a Ululo 1upletorlo rú1tlc1 Z1potlllal, oque· 
111 jurl1dlcclón, haJ dentro treo c1111, limitada: 
norte, fr1acl1co Lambf; 1ar. Lacio OoozAlez; orlen· 
te, Morl1ao Cruz Ru¡am1 J N1talla viuda de He
rrera¡ occidente, AndrE1 Ralz, mediando camino. 

Vafóranlo: Do1 Mii Córdobao. 
Opo1iciont1 t~rmino le¡al, 
D1do Juz¡1do Dl1trllo. Ocot1i veinli1iete No

viembre mll novecleato1 1e1eata 7 clnco.-T. R. 
Maldon1do.-Rey Zúnl¡1, Srio, 

Conforme: Reynatdo Zúai¡a, Srio. 
3 3 

No. 6406-B/U No. 352079 4 90.00 
jallo Bravo, Hle domiclllo, 1ollclla titulo 1upte

torlo1 quince maaz1a111 1ltto San Jo•i Achaapa, 
liada: oriente, propiedad Leoaardo Bravo; occiden
te J 1ar, Antonio E1ptao11 7 Juan Aco1ta¡ norte, 
Z1c1rf11 Bea1vtde1. 

Valorada: Do1cleato1 Pc101. 
Opo1lclón tfrmino le¡al. 
Juz¡ado Local. Acbuapa, veinte de Marzo mil 

aovecteato11e1eathél1.-Artura Corr1le1 O. 
3 3 

Venta• de Terreno• Ejidalea 
No, 65911-B/U No, 387999-$ 135.00 

SJnfortaao Outlfrrez Barquero, tollclta venta aa 
lote de terreno ejldal, 11ta1do ea el camino de 111 
S'errl1aa, e1ta ciudad, compue1t1 de aovecteata1 YI• 
ra1 cuadrada•, comprendido dentro de 101 1l1atea• 
tea linderos: aorte, Nicoli1 Aburlo Sánchez J otro, 
callejón privado ea medio; 1ar J occidente, M1auel 
Jo1t Kl¡aero; orieute, Amaad1 Cajiaa de Outifrrez, 
callejón prlvodo enmedlo. 

Qnlea tavlere derecho opóa¡11e t~rmlao le¡al. 

Dado ea el Palacio del Ayuatamleuto. M101¡ua, 
Dl1trlto Nacioaal, veinte de junio de mll aoveciea
to1 1e1eata 1 1el1.-Hamberto R1mfre1 E1tr1d1, 
Mlni11rO del Dlatrtto Nacioaal.-C.rlOI Callejao 
Morelra,1Secretarlo. 

3 2 

No. 6618-B/U No. 399716-4 135.00 
Re¡iuo Var¡u l'lcado, ooilcila veuta de aa lote 

de terreno ejldal 1lluadn 1obre el comino de Jocote 
Dalce, e1ta ciudad, companito de aaa maazaaa m'' 
o menoo, comprendido dentro de IOI 1i¡uieatt1 lin
deros: aorte 1 oriente, Leoa1rd1 Ve11 de Navarre .. 
te; 1ur, Jo1t Nicoll1 Rivera; poniente, camino de 
jocote uulce, 

Qaiea tuviere derecho, opóa¡ue t~rmlao le¡al, 
Dado ea el P1laclo . del Ayuatamleato. Maaa· 

¡ua, Dl1trilo Nacloaal, • velnt11fi1 de Mayo de mil 
aoveclentoo 1t1eut1 J 1eio.-Humberto R1mlrez l!a
trad1, Mlal1tro del Ul1trlto N1cioaai,-Carloo Ca
llej11 Morelra, Secretarlo. 

3 1 

Propiedad Intelectual 
Np 6397 -B/U Np 387108- $ 90.00 

Pablo I!. Pénz, oe ha preoentado a Hle Dupa • 
cho 1ollcltaado ¡araalla 1 protección de la pro: 

pled1d iateleclual J derecho• de 1ulor de do1 com • 
pOtlcloaes ma1Jc1Je1 lnUtul1d11 e Por Amarla Tan· 
to• 1 cSaa AadrE1 de la Pataaca•, de 101 cu1le1 11 
IDtOr. 

Quien 1e crea coa derecho, opón¡ue tfrmlno 
le¡al. 

Mini1terlo de f:dacacl6u P6bllca. Mana¡ua, D. 
N., 3 de Mayo de 1966.-Ro¡erlo Monteae¡ro fa
jordo, Director de Serviclo1 Admini1lralivo1 de 
l!ducaclóa PúbllcL 

33 

Repoaici6n de Titulo• Provieionalee 
Extraviados 

Np 6653- 8/U Np 399728-4 911.00 
fibrlca Nacioaal de Llcoreo Bell S, A., conlorme 

lo t11ipui1do en el Articulo 12 de 1u1 f:1tatutoo, ni• 
11 a 1u1 Accloal1ta1 J público ea Oeaeral que H 
101lcitó repo1icióa de 101 1l¡alealt1 tllulo1 l'rovi· 
1loa1le1 extravtado1. 

TITULO 

966 
5435 

BENmCIARIO CANTIDAD 

Alberto de Trinidad Sollo 4 
Alberto de Trinidad Sollo 4 

F4br/eo Naelonal di LltOTI• Blll s. A. 
3 1 

Deelaratorlae de Heredero• 
No. 6570-B/U No. 365472-4 30.00 
Eufreci1no Pérez Aguilar, solicita se le 

declare heredero por si y como ceslon11io 
de sus hermanos Ceclllo y Manuel Péru 
Aguilu de su &ellora madre dona Tomasa 
Aguilar v. de Pérez, de un predio urbano en 
El Dlrl4. 

juzgado Civil del Distrito. - Oranada, 
treinta de Mayo de mil novecientos sesenta 
y séls.-fco. J. Castlllo O., Srlo. 

l 

~eg. 6660 B/U 399737 Valor: ~45.00 
Rodrigo Hwnberto Urroz Castillo y 

Cristina Urroz v. de Navarro, en repre
sentación de Domingo de Jesús Urroz Lar
gaespada y Justo Domingo, Rafaela Mar
garita, Manuel de Jesús, María Mercedes, 
Daniel de Jesús y Eugenio Enrique, todos 
de apellido Urroz, en representación Jo
sé Isaac Urros Largaespada, solicitan de
cláreseles herederos de todos los bienes, 
derechos y acc!Ones dejados por Daniel U-
rroz Largaespada. · 

Oyese oposición término legal. 

Dado Juzgado l• Civil Distrito. - Ma
nagua, catorce . Junio mil· novecientos 
sesentiséis. - Jose Ernesto Bendaña, Juez 
1• Civil Distrito. - O. Nobel Villavo, Se
cretarlo. 

1 
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Reg. 6651 B U 383863 Valor: IS: 15.00 
Félix Pedro Téllez, solicita declárcsele 

hered<ro bienes difunta madre Sebastiana 
Téllcz. 

Oyense Oposiciones. 
Juzgado Distrito. Juigalpa, veintitrés 

Junio ·mil noevcientos sesenta y seis. 
Mariano Pérez D. - Julio Moneada S., . 
Srio. 

1 

Camino; Sur, Maka Almrto, Oeste, Car
mela Jarquín. - Tres Mil Córdobas. 

Término Legal Oponerse. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito 

Managua, veinte Junio mil novecieiltos se
sentiséis. - José Ernesto Bendaña. -
José Alej. Salinas, Srio. 

1 

Reg. 6648 B;U 382829 Valor: CS:30.00 

Reg. 6617 B.'U 330895 Valor: CS: 15.00 Escoto, solicita declarársele heredera, jun-l Guisela o Emisela Hernández viuda de 

Ciriaca Orozco Tenorio, solicita declá- · to con sus hijos: Santos Ireli, Renerio y 
rcsele heredera única su padre Anselmo .. Ofelia y Bayardo, todos de apellido Esoo
Orozco Sevilla. to Hernández, de todos los bienes, dere

Interesados, opónganse. 

Dado Juzgado Distrito Acoyapa, Junio 
veintiuno de mil novecientos sesentiséis.
L. O. Gutiérrez M., Srio. 

1 

Reg. 6616 BiU 367696 Valor: CS: 15.00 

chos y aciones que a su muerte dejó su 
marido Gerardo Escoto. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, Ju

nio veinticinco, mil novecientos scsenti
séis. - R. Osear Santos, Srio. 

1 

Justiniano Casco Zcpeda, solicita decla· Reg. 6646 B;U 399723 Valor: IS 30.00 
rarse único heredero universal, bienes Juan Vicente Zaldaña, José Pilar, Elda, 
que dejó su esposa María Sandino de Ze- .

1

, Pánfilo, Mercedes, Angcla, Carlos, Abra-
peda. , ham, Leonor y Flora Zaldaña Treminio, 

. . '. piden declarárseles herederos su padre 
Oponganse. • Eliseo Zaldaña. 

Juzgado Civil Distrito. Esteli, veintiuno 
Junio mil novecientos sesentiséis. G. Gu
tiérrez. - Hugo Tercero, Secretario. 

1 

RPg. 6641 RU.367680 Valor: ($'15.00 

Jerónimo Cruz, solicita dccráresele here
dera unión hermanos: Ines, Carmen, Jo
sé Dolores, bienes que dejó su madre Pau
la Cruz, al morir. 

Opónganse 
Juzgado Civil Distrito. F.stelí, diecio

cho Junio mil novecientos sesentiséis, G. 
Gutiérrez. - Hi¡go Tercero, Srio. 

1 

Reg. 6649 B>U 399724 Valor: 4'45.00 

Manuel Chávez Aguirre, solicita declá-
. resele heredero todos bienes, derechos, ac
ciones, excepciones dejados por Manuel 
Chávez Rodríguez, unión Javier, Miguel 
Angel, Carlos, Petronila, todos Chávez, úl
tima de Vallecillo. Bienes: Solares Cam
po Bruce, Camino Santo Domingo, prime
ro Oriente, camino; Poniente, Carmela 
Járquin; Norte, Felipe Altamirano; Sur, 
Manuel Chávez; Segundo: Este, Norte, 

Interesados opónganse. Juzgado 1• Ci
vil Distrito Managua, winticuntro Junio 
mil novecientos sesentiséis. - O. Nobel 
Villavo, Srio. 

1 
Citaciones de Proce1ado1 

No. 547 

1 

Citase por primera vez a los reos ausen
tes: Rosallo y Pablo jirón, de calidades 11· 
noradas, para que dentro del término de 
quince dfas comparezcan a este juzgado a 
defenderse en el juicio que se les sigue por 
los delitos de violación y robo en bienes y 
persona de la senora Leoncla Orinados L6· 
pez. 

PrevléneselH a las autoridades la obliga· 
clón de capturar a los citados Jirón para po· 
nerfos a la orden de esta autoridad y a los 
particulares de denunciar el lugar donde se 
encuentren. 

Dado en el juzgado del Crimen del Dis
trito de Boaco, a los veinte y dos dfas del 
mes de junio de mil novecientos sesenta y 
séis.-joaqufn Flores Huerta.-Mary Cocó 
Robteto A., Srla. 

Es conforme con su orl¡lnal, Boaco veln· 
te Y do1 de junio de mil novecientos sesenta 
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y sets.-Joaqutn flores Huerta. Mary Co· 
có Robleto A.-Srla. 

1 

Nr. 548 

Por primera vez, cflase y emp'azase 1 101 
procesados Vicente Matute, J.uan Acuna y 
Carmelo Peralta, de calidades Ignoradas to
dos para que dentro del término de quince 
dfas comparezcan al local de este juzgado a 
defenderse de 11 causa que se les sigue por 
ser autores del delilo de testones cometlJas 
en 11 persona del senor Ca milo Calderón C1I· 
derón, de cuarenta anos de edad, casado, •· 
grlcullor, residente en el lugar El Tlngue de 
la jurisdicción de la ciudad de Condega de 
este Departamento, bajo los apercibimientos 
de declararlos rebeldes, elevar su c1usa a 
plenario y nombrarles delensor de oficio 
esta autoridad si no comparec~n. 

Recuérdase a las autoridades la obllg1ción 
que tienen de capturar al delincuente o delin· 
cuentes, y 1 los particulares, la de denunciar 
el lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de lo Crimina! del 
Distrito.- Estell, veinlltrés de Junio de mil 
novecientos sesenta y séls.-H. Osorno fon· 
seca.-Ouillermo Sotomayor, Srlo. 

Es conforme con su orlginal.-E&tell, veln· 
ticuatro de Junio de mil novecientos sesenta 
y séis.-Calixlo Oull•rrez B., Srio. 

1 

Reg.549 

Por primera vez cito y emplazo al pro
cesado Amoldo Torres Balladares, casa
do, albafiil, mayor de edad y de este do
micilio, para que dentro del término de 
quince (15) días comparezca a este Juz
gado a defenderse en la causa que se le 
instruye corno encubridor del delito de 
Homicidio en José Antonio Herrera Bar
dales o Miguel Rafael Banlales Herrera, 
bajo los apercibimientos de declararlo re
belde, elevar la cauaa a plenario y nom
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obli· 
gación en que están .de proceder a la cap
tura del delincuente y a los particulares 
de denunciar el lugar en que se oculte. Da
do en el Juzgado Primero de Distrito del 

Crimen. - Managua, Distrito Nacional 
veintiocho de Junio de mil novecientos se: 
senta y séis. - Orlando Morales Ocón 
Juez Primero de Distrito del Crimen d¿ 
Managua. - Ante mí Fid/Half A. Srio. 

1 

Reg. 550 

Por prime~ vez, citase y ernplázase al 
procesado Fehx Zelaya Amador de cali
dades ignoradas, para que dentro del tér
mino de quince días comparezca a este 
J~ado a defenderse en la cauaa que se 
le sigue por ser autor del delito de lesio
nes cometido en la persona de Rodolfo Ro
driguez Zelaya, de veintiún años de edad, 
soltero, zapatero y de este domicilio· ba
jo los apercibimientos de declararlo ~bel
de, elevar su causa a plenario y nombrar
le defensor de oficio si no comparece. 

. Recuérdase a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al delincuen
te y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Esteli, a las ocho de la maña
na del veinticinco de Junio de mil nove
cientos sesenta y séis. - H. Osomo Fon
seca. - CiLiixto Gutiérrez B. Srio. 

Es conforme con su original. - Estelí 
veinticinco de Junio de mil novecientos se: 
senta y séis. - Cálixto Gutiérrez B., Srio. 

1 

Reg. 551 

Por primera vez, citase y emplázase al 
reo Luis Emilio Espinoza Flores, de cali
dades ignoradas, para que dentro del tér
mino de quince dias comparezca a este 
Juzgado a defenderse en la causa que se 
le sigue por el delito de lesiones cometido 
en la persona de Esteban Cáceres, de vein
ticinco años de edad, soltero y del domici
lio de Macuelizo, de este Departamento 
bajo apercibimiento de elevar la cauaa ~ 
plenario y nombrarle defensor de oficio, 
si no comparece. · 

Dado en el Juzgado Unico de Distrito 
de Ocotal, a las diez y media de la ma
ñana del veintitrés de Junio de mil nove
cientos sesenta y séis. - T. R. Maldonado, 
Juez de Distrito. - J. L. Jarquín C., Srio. 

1 
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